
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00611-00 

 

Incorpórese a los autos la documental que da cuenta la inscripción de la 

demanda en los inmuebles objeto de usucapión y téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, atendiendo la manifestación de la apoderada de la parte actora, se 

REQUIERE nuevamente para que aporte las fotografías de la valla instalada en 

lugar visible en los predios objeto del presente proceso con el lleno de los 

requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 

Secretaría controle el término ordenado en auto anterior y una vez vencido 

ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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